
                                                                                                      
   Asunción, 20 de Abril de 2026.- 

 
RESOLUCION Nº 43/2026 - C.2 

VISTO: el sumario abierto según Resolución N° 21/2026 – C.2 de fecha 23 de febrero de 2026, referente 

al incendio de gran magnitud de un depósito ocurrido en la Ciudad de Limpio, en fecha 14 de Febrero de 

2026; y, -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CONSIDERANDO: 

QUE, de acuerdo con el informe presentado por el Cap. B.V.C. Pedro Noguera, se constata que la            

Cap. May. B.V.C. Nathalia Agüero y el B.V.C. Sergio Irala, de la Décimo Octava Compañía “Limpio”, 

habrían incurrido en una falta al procedimiento de operatividad de móviles, al permitirse que una Unidad 

de Emergencia se encuentre o sea puesta en condición operativa sin contar mínimamente con medio 

tanque de combustible, requisito indispensable para garantizar la prontitud en la respuesta a los servicios 

despachados, y; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

QUE, la situación mencionada compromete la adecuada disponibilidad operativa de los móviles, así 

como el debido cuidado de los bienes de la propiedad Institucional, llevando en cuenta que las faltas se 

encuentran estipuladas en el Reglamento General, conforme a los siguientes artículos: 

Art. 360° inc. g) La falta de eficiencia y prontitud en el cumplimiento de una misión u orden. 

Art. 360° inc. l) La falta de cuidado para con los bienes de propiedad del Cuerpo. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

QUE, es atribución y potestad de la Comandancia Nacional velar por la buena administración, cautelar y 

verificar la aplicación y cumplimiento de las Resoluciones, Acuerdos, Reglamentos, Regímenes, Normas 

y Procedimientos operativos y técnicos del Cuerpo. ----------------------------------------------------------------------- 

 
Por tanto, atendiendo al hecho de referencia y amparado en las Reglamentaciones Vigentes, el 

Segundo Comandante Nacional del C.B.V.P., en uso de sus atribuciones. ------------------------------------- 

 
R E S U E L V E: 

 
Art.1º.- CERRAR SUMARIO, según Resolución N° 21/2026 – C.2 de fecha 23 de febrero de 2026, 

referente al incendio de gran magnitud de un depósito ocurrido en la Ciudad de Limpio, en fecha 14 de 

Febrero de 2026. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Art.2°.- SANCIONAR, con una suspensión de 45 (cuarenta y cinco) días al B.V.C. SERGIO FABIAN 

IRALA ESCOBAR – Voluntario de la Décimo Octava Compañía “Limpio”, a partir de la fecha de la 

presente Resolución, por las faltas mencionadas en el Considerando. ----------------------------------------------- 

 

Art.3°.- AMONESTAR, a la Cap. May. B.V.C. María Nathalia Agüero Ortega, Comandante de la 

Décimo Octava Compañía “Limpio, por las faltas mencionadas en el Considerando -------------------------- 

 

Art.4º.- COMUNIQUESE, a quienes corresponda, anótese y cumplido, archivar. --------------------------------- 

 

 
 
 

 
                                                                 __________________________ 

Cap. Ppal. B.V.C. 
RAY MENDOZA LOPEZ 

Segundo Comandante Nacional 
 


